
  

Quito, 21 de Agosto de 2015 

Señor o 
Fabián Andrés Avila Briones 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extráordinaria y Universal 
de Socios de la Compañía PRODUCTORA HUINCA CINE ECUADOR 
HUINCAECUADOR CIA./CTDA., en sesión lleúada a cabo el día 19 de 
agosto de 2015, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de 
Gerente General de 42 Compañía gestión que la desempeñará por el 
período de dos (2) años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, le 
corresponde al Gerente Generál. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran 
detallados en el Estatuto Social de la compañía PRODUCTORA 
HUINCA CINE ECUADOR HUINCAECUADOR CIA. LTDA., que constan 
en la Escritura Pública de Constitución celebrada ante la Notaria Sexta 
del Distrito Metropolitano de Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, el 
30 de Julio-de 2015 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito el 19 de Agosto de 2015. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

y | . 

Cao ur als 
Ab” Canolina Rúrgos Villafuerte 
Secretáriá Ad¿Hoc 
C.l. 1721925434 

Acepto y agradezco el nombramiento precedente. Quito, 21 de Agosto de 
2015. 

   
abián Andrés Ávila Briones 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 40929 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13587 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORA HUINCA CINE ECUADOR HUINCAECUADOR 

CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AVILA BRIONES FABIAN ANDRES 

IDENTIFICACIÓN 1712061561 

CARGO: GERENTE GENERAL 7 

PERIODO(Años): 2 Y     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 4259 DEL: 19/08/2015 NOT. 6 DEL: 30/07/2015 JTM |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE,EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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